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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

Los terrenos baldíos y/o abandonados en áreas urbanas constituyen un serio problema a causa de la acumulación de suciedad y/o basura producto del abandono, situación que ocasiona molestias a los vecinos, atenta contra la salubridad pública y degrada el entorno urbano.

El suelo sin urbanizar y/o edificar a través del tiempo va provocando discontinuidades en la trama urbana no deseadas generando un desaprovechamiento de la infraestructura instalada y costos adicionales en la provisión de la misma que debe ser solventada por toda la sociedad.

El espacio público fomenta la interacción social, generando espacios de encuentro para los habitantes, de todo lo cual se desprenden consecuencias directas que hacen al mejoramiento general de las condiciones de seguridad del barrio. Esta circunstancia normalmente viene también asociada a un impacto positivo en cuanto al interés comercial de la zona y en general al paisaje urbano. 

Esta problemática viene siendo considerada desde hace décadas en las grandes urbes, ensayándose distintas estrategias de intervención para refuncionalizar espacios que, en virtud de su abandono o nulo mantenimiento, impactan negativamente en la calidad de vida de dichos centros urbanos.

Entre las estrategias de puesta en valor de predios urbanos ociosos sobresalen aquellas destinadas a convertir terrenos abandonados en espacios recreativos de uso público, promoviéndose la creación de pequeños parques o “plazas de bolsillo”.

Las denominadas plazas de bolsillo retoman las experiencias de recuperación de terrenos baldíos en distintas ciudades del mundo como Playground (Amsterdam), Parques de Bolsillo (Ciudad de México), Esto no es un Solar (Zaragoza), Pocket Parks (Londres) y NYC Plazas (New York), entre otras.

En el caso de Amsterdam, durante la década de 1940, más precisamente en la inmediata posguerra, el arquitecto Van Eyck ideó los llamados “playground”, los cuales fueron concebidos como mini parques de juegos infantiles, refuncionalizándose espacios públicos deteriorados a raíz de la contienda bélica. Dicha estrategia urbanística fue desplegada entre 1947 y 1978, período en el cual se implementaron en Amsterdam más de 700 mini parques.

Internacionalmente se privilegia la ciudad compacta, con mixtura de usos de suelo, por ser considerada el modelo de mayor sustentabilidad y eficiencia en el uso de los recursos. 

En nuestro país también hay ejemplos recientes de este tipo de medidas: en diciembre del año 2018 se aprobó en la ciudad de Rosario un proyecto que propone convertir baldíos en “plazas de bolsillo”; en Venado Tuerto se sancionó durante 2019 una ordenanza que estableció el programa de “Plazoletas Urbanas”; y en 2021 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hizo lo propio a través de una ley para convertir temporalmente en Plazas Pequeñas los espacios ociosos. 

Resulta necesario avanzar en la provincia de Entre Ríos con iniciativas de este tipo, que bien pueden enmarcarse en un régimen que nuclee a todos sus municipios, actores fundamentales para llevarlo adelante. 

La Constitución Provincial les ha conferido la competencia del planeamiento y ordenamiento territorial, así como la protección del ambiente, del equilibrio ecológico y la estética paisajística (Artículo 240, Incisos d y g). 

Estas competencias de los municipios en materia de ordenamiento urbanístico y ambiental también están establecidas en la Ley Nº 10027: Régimen Municipal vigente, en sus artículos 7º y 11º - Incisos g.3 y g.4. Al respecto deseo destacar lo expresado por el Artículo 7º: “Los municipios deberán dictar normas de ordenamiento territorial, regulando los usos del suelo en pos del bien común y teniendo en cuenta la función social de la propiedad privada consagrada en el artículo 23º de la Constitución de la Provincia. A tal efecto, procederán a zonificar el territorio de su jurisdicción, distinguiendo zonas urbanas, suburbanas y rurales. En cada una de ellas se establecerán normas de subdivisión, usos, e intensidad de la ocupación del suelo, en pos del desarrollo local sostenible y la mejora de la calidad de vida de su población”.

De esta forma se podrá detectar aquellos terrenos urbanos que actualmente se encuentran ociosos en las distintas ciudades, y presenten un potencial valor para ser incorporados a la red de espacios públicos, todo en la idea que resulta imprescindible priorizar la función social del suelo. 

Se trata de una alternativa para recuperar el espacio urbano actualmente en desuso y generar espacios públicos para el disfrute de toda la ciudadanía, brindando lugares de recreación y esparcimiento donde las personas puedan descansar, encontrarse, trabajar o simplemente tomar un pequeño descanso en el medio de la rutina diaria. 

Se pretende así mejorar y crear espacios públicos de calidad, seguros e integrados, con diversidad de actividades en potencia, lo cual aumenta la utilidad de las calles. Al mismo tiempo estos lugares generan impactos positivos tales como: 
-   En la movilidad, promoviendo la peatonalización de los espacios y la accesibilidad universal.
-   Contribuyen a una mejora de la ciudad urbana.
-   Mejoran la seguridad mediante la recuperación de espacios deteriorados, con una mayor presencia de vecinos.
-   Se constituyen en espacios aptos para la generación de pulmones verdes en medio de edificios.
-  Crean espacios para acoger, difundir y desarrollar diversas expresiones artísticas.
-  Fortalecen la utilidad del barrio.
- Fomentan la interacción social.
- Estas circunstancias normalmente vienen también asociadas a un impacto positivo en cuanto al interés comercial de la zona y en general al paisaje urbano. 

Un proyecto de estas características, más allá de los inobjetables beneficios colectivos en materia ambiental y social que busca generar, debe ir acompañado con incentivos fiscales interesantes para los propietarios, a fin de alentar su adhesión al sistema. Por ello se proponen una serie de exenciones tributarias que consideramos esenciales para alentar su participación.

Por los fundamentos expuestos solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de ley.






LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CAPÍTULO I:
PROGRAMA PLAZAS DE BOLSILLO

ARTÍCULO 1º: Créase el Programa Provincial “Plazas de Bolsillo”, que se implementará en los municipios entrerrianos que adhieran a la presente ley.

ARTÍCULO 2º:  Este Programa tiene como finalidad la recuperación transitoria de terrenos baldíos o en situación de abandono en zonas urbanas, transformándolos en lugares adecuados para el desarrollo de actividades en beneficio de toda la comunidad, reconvirtiéndolos en espacios verdes recreativos, de uso social y de encuentro, de libre acceso y de carácter temporal. 

ARTÍCULO 3º: El presente Programa se ejecutará sobre parcelas urbanas respecto de las cuales el propietario, poseedor o tenedor haya acordado voluntariamente con el Municipio, en beneficio y con consentimiento de este último, la cesión temporal y gratuita de su tenencia y posesión para uso y disfrute general de toda la ciudadanía. 

ARTÍCULO 4º: Resultarán admisibles para ser incluidos en el referido Programa los terrenos baldíos que se encuentren libres de toda ocupación y edificación, o cuya superficie edificada resulte igual y/o inferior al 5% del total comprendido por dicho predio, cuya superficie no podrá ser menor a los 250 metros cuadrados.

ARTÍCULO 5º: En caso que el terreno haya resultado admitido para su refuncionalización como espacio verde recreativo y cuente con edificaciones que no superen el 5% del total del inmueble, la Autoridad de Aplicación procederá a la demolición y/o remoción de las mismas a los fines que el terreno quede libre de toda ocupación.

ARTÍCULO 6º: Los inmuebles incorporados al presente Programa sólo podrán ser utilizados para la generación de espacios verdes, paseos y plazas de uso público recreativo.

ARTÍCULO 7º: En todos los casos, la autoridad de aplicación dará preferencia la inclusión al presente programa de aquellos terrenos que cuenten con alguna de las siguientes particularidades: 

a) Estén expuestos a altos flujos peatonales.

b) Presenten niveles de abandono.

c) Tengan por su particular situación de abandono u otras causas, capacidad actual o potencial de afectar y/o constituirse como fuentes peligrosas para la salubridad o seguridad públicas. 

d) Se encuentren ubicados en entornos de alta densidad poblacional.

e) Estén localizados en sectores urbanos que no posean plazas, parques o espacios públicos de calidad para el desarrollo de actividades recreativas y sociales en sus inmediaciones. 

CAPÍTULO II:
ADHESIÓN MUNICIPAL – AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 8º: La adhesión al presente Programa se materializará a través de una ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante de cada Municipio. 

ARTÍCULO 9º: El Municipio actuará como autoridad de aplicación de esta ley a través del área competente designada a tal efecto. 

ARTÍCULO 10º: A la autoridad de aplicación le corresponderá:

a) La promoción y publicidad del Programa Provincial de Reconversión de Terrenos Ociosos, haciendo conocer por distintos medios a los propietarios de terrenos baldíos de la existencia del presente régimen, e invitándolos a la participación voluntaria.

b) La evaluación técnica de las parcelas ofrecidas y propuestas.

c) La suscripción de los contratos respectivos para la constitución y sometimiento del inmueble al régimen de “Espacios Recreativos”.

d) La fiscalización posterior en cuanto al cumplimiento de las obligaciones suscriptas por las partes. 

e) La comunicación a la Administradora Tributaria Provincial (ATER) de los contribuyentes adheridos al presente régimen.

CAPÍTULO III:
PROCEDIMIENTO DE INGRESO AL PROGRAMA

ARTÍCULO 11º: El interesado en ingresar al presente programa lo hará saber mediante nota presentada al Municipio (ya sea en forma presencial o digital), en la cual brindará todos los datos legales y catastrales referidos al terreno de su propiedad, posesión o tenencia que ofrece. Proporcionará asimismo en tal oportunidad, todos los datos catastrales relativos al inmueble, descripción física, características geográficas y poblacional del entorno, fotografías del estado actual, etc. 

ARTÍCULO 12º: También se admitirán propuestas de terceros que denuncien la existencia de parcelas para incorporarlas al presente programa, las mismas podrán canalizarse por las diferentes instancias de contacto que ponga a disposición la Municipalidad, sean estas presenciales o digitales. 

ARTÍCULO 13º: El Municipio, a través de las áreas técnicas respectivas, dictaminará si el inmueble se encuentra en condiciones legales de ser incluido en el presente programa y se abocará al estudio de factibilidad específico para la constitución de una plazoleta urbana en dicho lugar, dictaminando fundadamente respecto a la conveniencia o inconveniencia de avanzar en la suscripción de los acuerdos formales y legales pertinentes. 
 
CAPÍTULO IV:
COMODATO

ARTÍCULO 14º: Mediando dictamen favorable que recomiende la constitución de un espacio recreativo sobre un determinado inmueble, se redactará y suscribirá un contrato de comodato entre el particular y el Municipio, que será aprobado por Decreto Municipal. 
No se admitirá a los fines del presente programa la constitución por medio de otros tipos contractuales distintos al contrato de Comodato regulado por el Capítulo 21, Título IV del Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 15º: El convenio a ser suscripto entre el Municipio y el Particular contendrá las siguientes condiciones:

a) Deberá quedar claramente establecido que la reconversión del terreno no implica en modo alguno la variación del estatus legal del inmueble, ni su incorporación al régimen del dominio público del Estado.

b) El Comodato celebrado deberá tener un plazo de vigencia no menor a los tres (3) años.

c) La restitución del predio se efectuará en la forma y en el término contractual previsto. Cualquier renovación posterior de plazos requiere del dictamen favorable de la autoridad de aplicación, debiéndose suscribir un nuevo convenio.

d) El Municipio, como comodatario, y siempre y cuando medie consentimiento del comodante, tendrá la facultad de delegar la responsabilidad y tareas de conservación, mantenimiento y vigilancia del terreno en manos de organizaciones no gubernamentales o de bien público, vecinales y/o entidades comunitarias, quienes serán las encargadas del cuidado del lote. 

e) En su calidad de comodatario, el Municipio podrá en cualquier momento dejar sin efecto el comodato, debiendo comunicarlo previamente, tanto al comodante como también a la organización no gubernamental o de bien público a cargo de la conservación, control y vigilancia del terreno, si ésta existiera, con un plazo prudente de antelación, que será convenido por las partes.

f) Serán a cargo del comodatario todos los trabajos y mejoras necesarias para el disfrute del predio: tales como trabajos de forestación, parquización, colocación de mobiliario urbano removible, etcétera.

g) Todas las mejoras introducidas en el predio serán realizadas en el entendimiento de que a la finalización del contrato serán retiradas todas las que sean pasibles de ser removidas, quedando el resto en beneficio de la propiedad sin lugar a reembolso alguno. 

h) En su calidad de comodatario el Municipio asumirá la responsabilidad civil sobre cualquier eventualidad en el espacio del inmueble, como sucede en el resto de los espacios públicos municipales.

CAPÍTULO V:
BENEFICIOS IMPOSITIVOS

ARTÍCULO 16º: Los inmuebles que sean incorporados al presente programa gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Exención del ciento por ciento (100%) en el pago del Impuesto Inmobiliario Provincial y del adicional establecido por la Ley 10183 en su Artículo 9º, a partir de la recepción por parte de la ATER de las actuaciones remitidas por el Municipio.

b) Exención del ciento por ciento (100%) en el pago de todos los tributos municipales que graven el inmueble mientras dure su afectación al presente régimen, mediante la consecuente vigencia del contrato de comodato. 

c) Otorgamiento de planes especiales de pago y/o condonación de intereses de las eventuales deudas que los propietarios de los terrenos incluidos en este régimen pudieran mantener por dichos terrenos al momento de la incorporación, en concepto de tributos provinciales y municipales.

d) Otorgamiento de planes especiales y/o condonación de multas y sanciones que pesen sobre el inmueble por incumplimiento de las disposiciones municipales sobre mantenimiento de baldíos, tapiales, veredas, limpieza y/o mantenimiento.

CAPÍTULO VI:
DISPOSCIONES GENERALES

ARTÍCULO 17º: Invítase a los municipios de la provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

ARTÍCULO 18º: Los municipios adheridos remitirán todos los antecedentes, normativa y documentación respaldatoria a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos a los fines catastrales e impositivos, manteniendo un contacto permanente e intercambio de información.

ARTÍCULO 19º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través de las carteras respectivas, dictará las normas y procedimientos administrativos necesarios a los fines de la presente Ley.

ARTÍCULO 20º: Comuníquese, publíquese y archívese.

